GACETA N°6 DEL 11 DE ENERO DE 1999





DECRETOS





N° 27528�Fl


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DE HACIENDA,


En uso de las facultades conferidas en los incisos 3) y 18) de¡ artículo 140 de la Constitución Política; el 26 y 27 de la Ley General de la Administración Publica; el P de la Ley N° 6821 y el 2° de su Reglamento,


Considerando:


1°��Que la Autoridad Presupuestaria formuló la modificación a las Directrices Generales de Política Presupuestaria del año 1999 en Acuerdo N° 5185 tomado en la sesión ordinaria N° 16�98, la cual fue publicada en el decreto ejecutivo N° 27323�H.


2°�Que por razones de conveniencia y oportunidad se hace necesario ajustar y adicionar el límite de gasto para algunas entidades, así como excluir algunos conceptos de dicho límite en beneficio de las mismas.


3°��Que la Autoridad Presupuestaria formuló la modificación al decreto ejecutivo N° 27323�H, en acuerdo N° 5323 tomado en la sesión ordinaria N° 21 celebrada el 13 de noviembre de 1998.


4°�Que el Consejo de Gobierno conoció esta modificación en sesión N° 3 1, celebrada el 15 de diciembre de 1998. Por tanto,


DECRETAN:


Artículo l°-Modifíquese el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 27323�1�1 para ajustar e incluir el límite de gasto presupuestario y efectivo de algunas entidades; así como para adicionar varias exclusiones, de la siguiente manera:


Entidades	Monto


	(millones de colones)


Caja Costarricense de Seguro Social	271,776.01


Colegio Universitario de Alajuela	511.7


Colegio Universitario de Cartago	517.2


Comisión Nacional de Préstamos para la Educación	251.6


Compañía Nacional de Fuerza y Luz	17,848.2


Consejo de Salud Ocupacional	70.0


Entidades	Monto


(millones de colones)


Consejo Técnico de Aviación Civil	4,556.5


Fábrica Nacional de Licores	8,894.0


Fondo Forestal	263.8


Fondo Nacional Ambiental	5.0


Instituto de Desarrollo Agrario	5,650.0


Instituto Costarricense de Electricidad	281,244.0


Instituto Costarricense de Ferrocarriles	987.0


Instituto de Fomento Cooperativo	818.6


Instituto Mixto de Ayuda Social	14,150.0


Instituto Nacional de Seguros	24,943.0


Junta de Adm. Portuaria de la Vertiente Atlántica	10,495.0


Junta de Protección Social de San José	6,029.2


Museo para la Educación Costarricense Omar Dengo	10.0


Patronato de Construcciones	1,054.0


Radiográfica Costarricense, S. A.	4,954.5


Servicio Nac. de Aguas Subt. Riego y Avenamiento	1,311.2


El límite de gasto excluye los siguientes conceptos:


Impuestos que se transfieren al Instituto de Desarrollo Agrario y al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal en la Fábrica Nacional de Licores; Concesión de Préstamos, Obligaciones por Contratos de Seguros, Reaseguros, Comisiones y otros, Comisiones y sus respectivas cargas sociales, aporte al Consejo de Seguridad Vial y egresos de Servicios Médicos y lo correspondiente a este Servicio en el Programa de Inversiones en el Instituto Nacional de Seguros; Recursos dirigidos al Pago de Premios: Sector Privado, así como aquellos establecidos en el artículo 26° de la Ley N° 7765 reformada por la Ley N° 7851 en la Junta de Protección Social de San José; Participación de Líneas Extranjeras. Alquiler de Equipo de Cómputo, Alquiler Canales Digitales, Alquiler Líneas Directas y Alquiler Equipo Rentado en Radiográfica Costarricense S A � Concesión de Préstamos, Seguros de Vida Prestatarios y Reintegro en efectivo - fondos en Administración para la Comisión Nacional de Préstamos para la Educación; Concesión de Préstamos en el Instituto Nacional de Fomento Cooperativo y Compra de Energía Eléctrica en ¡a Compañía Nacional de Fuerza y Luz.


Los demás términos del artículo lo del decreto N° 27323�H permanecen igual.


Artículo 2°�Para efectos de la formulación de los presupuestos, rige a partir de su publicación y para la ejecución de los mismos a partir del 1° de enero de l^.


Dado en la Presidencia de la República�San José, a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.


MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�El Ministro de Hacienda, Leonel Baruch���l vez. ��(Solicitud N° 16939).��C,�63(X).�^467).





N° 27529�MAG


El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA,


En uso de las facultades que les confieren el artículo 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política, la ley N` 7664 del 8 de abril de 1997, Ley de Protección Fitosanitaria, la ley N° 7475, Ley de Ejecución de los Acuerdos de la Ronda Uruguay, la ley N° 6243, Ley de Salud Anirnal y, la ley N° 7060, Ley del Programa Ganadero y de Salud Animal.


Considerando:


1°����Que la producción agropecuaria en condiciones de competitividad es de vital importancia para la economía nacional, razón por la cual el Estado tiene un interés fundamental en favorecer dichas condiciones y en particular facilitar a los productores el acceso a insumos tales como aquellos empleados en la erradicación y control de plagas y enfermedades que pongan en riesgo la sanidad vegetal y la salud animal.


2°-Que también es de vital importancia para la protección del ambiente y la salud de las personas adecuar las normas internas a las exigencias del comercio internacional a efecto de que se garantice que la producción de productos agropecuarios para consumo humano resulte de mínimo o nulo impacto ambiental e inocua para la salud humana.


3°��Que los sistemas de registro de plaguicidas y medicamentos de uso veterinario son medidas legítimas de carácter fitosanitario y sanitario que pretenden garantizar el cumplimiento de los fines indicados además de facilitar los controles de calidad de dichos productos por parte de las autoridades competentes.


4°��Que el artículo 4° del Acuerdo para la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias resultado de la Octava Ronda Multilateral de Negociaciones Comerciales aprobada mediante ley N° 7473, establece que los Países Miembros de la Organización Mundial de Comercio, aceptarán como equivalentes las medidas sanitarias o fitosanitarias de otros Miembros si el Miembro exporjador demuestra objetivamente al Miembro importador que sus medidas logran el nivel adecuado de protección sanitaria o fiitosanitaria del Miembro importador.


5°�Que para ejercer un mejor control sobre el uso de sustancias químicas en la agricultura y medicamentos veterinarios se hace necesario establecer normas de control procurando que estas no constituyan obstáculos innecesarios o injustificados al intercambio comercial internacional y que tomen en cuenta las recomendaciones de organismos internacionales como la Organización Internacional de Epizootias, el Codex Alimentarius y la Convención Internacional de Protección Fitosanitaña. Por tanto,





Artículo 1°-El Ministerio de Agricultura y Ganadería a través del Servicio Fitosanitario del Estado y la Dirección de Salud Animal podrá de oficio o a petición de parte interesada reconocer como equivalentes el cumplimiento de requisitos armonizados de registros de plaguicidas y medicamentos veterinarios de otros países cuando dicho reconocimiento no implique riesgos innecesarios para la sanidad vegetal, la salud animal o la humana y previo cumplimiento de los requisitos que para cada caso en particular sean establecidos, así como el pago de los cánones respectivos.


Artículo 2°�Para tales fines cualquier �interesado podrá solicitar dicho reconocimiento y en un plazo no mayor de quince días hábiles la autoridad competente según el artículo anterior deberá indicar los requisitos que deberán ser cumplidos para efectuar dicho reconocimiento. Una vez presentados los mismos en forma completa por el interesado la autoridad competente deberá resolver la solicitud en un plazo no mayor a treinta días hábiles indicando adicionalmente los fundamentos de hecho y de derecho que motivan su resolución.


Artículo 3°-El reconocimiento implicará el cumplimiento del requisito o los requisitos para registro del plaguicida o medicamento en cuestión. No obstante, la autoridad competente podrá emitir recomendaciones sobre el uso del producto con el fin de adecuarlo a cualquier situación propia del entorno productivo nacional que pudiere afectar su eficacia o para proteger la salud humana y el medio ambiente.


Artículo 4°�El Ministerio de Agricultura y Ganadería por medio de las autoridades correspondientes de conformidad con el artículo primero podrá emitir normas específicas para el reconocimiento de determinados requisitos con relación a productos específicos.


Artículo 5°�Rige a partir de su publicación.


Dado en la Presidencia de la República�San José, a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.


MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.---El Ministro de Agricultura y Ganadería, Esteban R. Brenes���l vez.�(Solicitud N° 19475).��C�6100.�(68).





N°27530�MAG


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA,


En uso de las facultades que les confiere el artículo 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política y la ley N° 7664 del 8 de abril de 1997, Ley de Protección Fitosanitaria.


Considerando:


1°�Que es de interés del Estado el promover una mayor desregulación en la normativa que incide en la venta y disponibilidad en general de los productos agroquímicos dada su importancia en los procesos de producción agrícola, sin demérito de aquellas regulaciones que sean necesarias para proteger la salud humana o el medio ambiente.


2°�Que la protección de la propiedad intelectual a un producto sujeto a patente se encuentra sometida a la vigencia de la misma, siendo por ello factible el facilitar la disponibilidad general de dicho producto una vez que la patente del mismo haya expirado.


3-Que el Servicio Fitosanitario del Estado dispone de suficiente información técnica sobre el Registro de Plaguicidas relativa a las propiedades físicas y químicas y metodología analíticas.


4°�Que existen productos agroquímicos de denominación genérica cuyo uso alternativo al de productos cuya patente esté vigente puede redundar en beneficios en materia de costos de producción para los productores nacionales. Por tanto,


DECRETAN:


Artículo l°�De oficio o en su defecto a solicitud de parte interesada, el Servicio Fitosanitario del Estado procederá a evaluar la posibilidad de simplificar los trámites regístrales especificados en el Decreto Ejecutivo N° 24337�MAG�S, de 27 de abril de 1995 y publicado en "La Gaceta" N° 115 del 16 de junio de 1995, Reglamento sobre Registro, Uso y Control de Plaguicidas Agrícolas y Coadyuvantes a todos aquellos productos agroquímicos a los cuales les expire la patente de conformidad con la normativa vigente en la materia.


Artículo 2°�Los productos agroquímicos denominados genéricos de conformidad con la normativa vigente podrán ser objeto de venta con dicha denominación.


Artículo 3°�El Ministerio de Agricultura y Ganadería, por intermedio del Servicio Fitosanitario del Estado implementará mecanismos para garantizar la divulgación adecuada en tomo a la existencia de agroquímicos genéricos cuando de dicha información se deriven ventajas para los productores.


Artículo 4°�Rige a partir de su publicación.


Dado en la Presidencia de la República.�San José, a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.


MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�EL Ministro de Agricultura y Ganadería, Esteban R. Brenes�1 vez�(Solicitud N° 19473).��C�4200.��(69).


EL PRESIDENTE LA REPUBLICA


Y LOS MINISTROS DE AGRICULTURA Y GANADERIA


Y DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO,


En uso de las facultades que les confiere el artículo 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política, la ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978, Ley General de la Administración Pública, y la ley N° 7064 del 29 de abril de 1987.


Considerando:


1°�Que es un deber ineludible del Estado el promover condiciones adecuadas para la producción agropecuaria en términos competitivos con el fin de lograr una inserción exitosa de dicha producción en los mercados internacionales y facilitar los ajustes productivos necesarios a los productores nacionales en mercado local.


2°�Que existen situaciones en el mercado local de diferente naturaleza jurídica, mercantil o institucional de una u otra forma inciden en los procesos productivos encareciendo los mismos más allá de las condiciones de mercado razonables y normales o privando a los productores de la transparencia necesaria en los factores que conforman el entorno productivo con el fin de que hagan un uso adecuado de los recursos disponibles.


3°-Que dichas situaciones distorsionan los procesos productivos, y atentan contra los fines indicados en el considerando primero.


4°�Que dada la diferente naturaleza de dichas distorsiones se hace necesario un esfuerzo conjunto entre el Estado y el sector productivo para poder proceder a su diagnóstico, análisis y al planteamiento de eventuales soluciones. Por tanto,


DECRETAN:


Artículo l°�Se declara de interés público la eliminación y/o mitigación de los efectos de las distorsiones sobre la actividad productiva agropecuaria y agroindustrial.


Artículo 2°�Se crea la Comisión Mixta lnterinstitucional sobre Distorsiones en la Actividad Productiva Agropecuaria y Agroindustrial (en adelante la comisión), la cual estará conformada de la siguiente manera:


Un representante del Ministro de Agricultura y Ganadería, quien


presidirá las reuniones de la Comisión.


Dos representantes del Ministerio de Agricultura y Ganadería de las áreas de sanidad vegetal y salud animal.


Un representante del Ministro de Economía, Industria y Comercio. Un representante de la Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria.


Un representante de la Cámara Costarricense de la Industria Alimentaria.


Un representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos.


Dos representantes de organizaciones de pequeños y medianos productores los cuales serán nombrados por el Ministro de Agricultura y Ganadería con base en una lista de candidatos que será solicitada a organizaciones representativas de los mismos.


Dichos representantes podrán ser removidos de la Comisión por la misma persona o ente que los haya nombrado.


Artículo 3°��La Comisión podrá en cualquier momento establecer la mecánica operativa y funcional que se considere adecuada para alcanza¡ sus fines y para ello contará con el apoyo administrativo necesario de parte de los entes representados. El Ministro de Agricultura y Ganadería podrá en cualquier momento convocar a dicha Comisión a efectos de conocer asuntos propios de su competencia.


Artículo 4°�La Comisión podrá avocarse a conocer de los asuntos de su competencia de oficio o a solicitud de parte interesada, incluyendo a cualquiera de sus miembros. A tales efectos en principio la Comisión considerará como distorsión las siguientes situaciones:


a)	Cualquier factor que incida sobre los procesos productivos agropecuarios y agroindustriales de manera tal que encarezca los COSTOS de producción, comercialización o venta de los productos en forma discriminatoria sobre dichos procesos o que afecte la capacidad de competencia en el mercado local o internacional de dichos productos.


b)	Cualquier factor que incida sobre los procesos productivos agropecuarios y agroindustriales de manera tal que afecte la disponibilidad de los insumos o materias primas en forma discriminatoria sobre dichos procesos y que afecte la capacidad de competencia en el mercado local o internacional de dichos productos.


e)	Cualquier factor que incida sobre la capacidad de un sector productivo agropecuario o agroindustrial para ejercitar los derechos que legítimamente le correspondan en materia de transparencia en el comercio internacional.


La Comisión conocerá de los asuntos planteados en su seno y emitirá a los entes competentes las recomendaciones del caso así como los criterios que juzgue necesarios para sustentar su posición.


Artículo 5°�La Comisión podrá efectuar investigaciones en los temas de su interés y requerir información a cualquier ente privado y público, estando los segundos obligados a proporcionarla salvo que la misma sea considerada confidencial de conformidad con la legislación


con el fin de que los mismos aporten criterios que sean considerados necesarios para un adecuado cumplimiento de los fines de la Comisión.


Artículo 6°�Sin demérito de la validez de la misma cualquier restricción a la venta de un insumo o producto agroquímico que se proyecte poner en vigor por parte de los Ministerios involucrados en la Comisión deberá ser puesta en conocimiento de la misma antes de su entrada en vigor salvo situaciones de emergencia debidamente justificadas, pudiendo la Comisión efectuar las recomendaciones del caso sobre la conveniencia de dicha medida o su legalidad en los términos indicados en el párrafo final del artículo 5°.


Artículo 7°�Rige a partir de su publicación.


Dado en la Presidencia de la República.�San José, a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.


MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�Los Ministros de Agricultura y Ganadería, Esteban R. Brenes y de Economía, Industria y Comercio, Samuel Guzowski Rose�1 vez.�(Solicitud N° 1947 l).�C�9000.�(70).





N°27532�MAG


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA,


En uso de las facultades que les confiere el artículo 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política y la Ley N° 7664 del 8 de abril de 1997, Ley de Protección Fitosanitaria.


Considerando:


1 °�Que es de interés del Estado el promover una mayor desregulación en la normativa que incide en la venta y disponibilidad en general de los productos agroquímicos dada su importancia en los procesos de producción agrícola, sin demérito de aquellas regulaciones que sean necesarias para proteger la salud humana o el medio ambiente.


2°�Que existen productos agroquímicos denominados genéricos por sus cualidades físicas y/o químicas los cuales pueden ser expendidos bajo diferentes presentaciones y nombres comerciales en el mercado local. 3-Que el Servicio Fitosanitario del Estado dispone de suficiente información técnica sobre el Registro de Plaguicidas relativa a las propiedades físicas y químicas y metodología analíticas. Por tanto,


DECRETAN:


Artículo 1°-Exonerar de la presentación de los requisitos establecidos para *u registro en los artículos 9 inciso A y 10 inciso A, propiedades físicas y químicas del ingrediente activo, del Reglamento sobre Registro, Uso y Control de Plaguicidas Agrícolas y Coadyuvantes, Decreto Ejecutivo N° 24337�MAG�S vigente, a los siguientes productos de nombre genérico o común:


2, 4�D. 2, 4�DB. Acefato. Acido giberélico. Acido indolbutírico. Alcoholes grasos. Aldicarb. Ametrina. Amitraz. Atrazina. Azadiraclitina. Azufre. Bacillus thuringiensis. Benomil. Bromuro de metilo. Captan. Carbaril. Carbendazim. Carbofuran. Cartap. Cipermetrina. Cloroneb. Clorotalonil. Clorpirifos. Hidróxido de cobre. Oxicloruro de cobre. Propiconazol. Oxido de cobre. Sulfato dibásico de cobre. Sulfato pentahidratado de cobre. Sal arnoniacal de cobre. Dalapon. Daminozoide. Diclorvos. Deltametrina. Diazinon. Dicofol. Dimetoato. Diurón. Endostilfan. Etefon.


Fentin hidróxido.


Ferbam. Fosfuro de aluminio. Glifosato. Imazalil. Iprobenfos. Linuron. Malation. Mancozeb. Maneb. MCPA. Metalaxil. Metaldehido. Metam sodio. Metamidofos. Metil paration. Metil tiofanato. Metomil. Metribuzin. Monocrotofos. MSMA. Oxamil. Oximedeton metil. Oxifluórfen. Paraquat. PCNB. Permetrina. Procloraz. Propanil. Sales potásicas de ácidos grasos. Simazina. TCMTB. Terbufos. Terbutilazina. Terbutrina. Tretadifón. Tiabendazol. Tiobendacarb. Triadimenol. Triadirnefón. Zineb.


Artículo 2°�Exonerar de la presentación de los requisitos establecidos para su registro en los artículos 9 inciso C. I.a y artículo 10, inciso C.I.A., métodos de análisis químico para determinar el o los ingredientes activos en los productos formulados y técnicos, del Reglamento sobre Registro, Uso y Control de Plaguicidas Agrícolas y Coadyuvantes, decreto ejecutivo N" 24337�MAG�S vigente, a los siguientes productos de nombre genérico o común:


2. 4�D.


Acefato. Amitraz. Alaclor. Ametrina. Atrazina. Azinfos metíl. Azufre. Benornil. Bentazón. Bitertanol. Butacioro. Caldo bordeles. Captan. Carbaril. Carbendazim. Carbofuran. Carbosulfan. Cianazina. Cipermetrina. Clorotalonil. Clorpirifos. Ciflutrin. Deltametrina. Diazinon. Dicamba. Diclofuanid. Diclorvos. Dicolfol. Dimetoato. Diquat, Disulfoton. Diuron. Edifenfos. Endosulfan. Etion. Etefon. Fertarnifos. Fenitrotion.


Fenaxoprop etil. Fention. Fenvalerato. Ferbam. Fluazifop butil. Folpet. Forato. Foxim. Glifosato. Glufosinato de amonio. aloxifop metí]. Hexazinona. Imazalil. Iprodione. Isazofos. Isofenfos. Linuron. Malation. Mancozeb. Maneb. MCPA. Metalaxil. Metamídofos. Metam sodio. Metiocarb. Metil paration. Metil tiofanato. Metiram. Metalocior. Metomil. Metribuzim. Molinato. Monocrotofos. Naled. Paraquat. PCNB. Pendimentalin. Permetrína. Picloram. Pirazofos. Pirimicarb. Pirimifos metil. Pretilacloro. Procloraz. Propanil. Propiconazol. Propinéb. Protiofos. Quinclorab. Simazina Temefos. Terbufos. Terbutilazina. Terbutrina. Tiobencarb. Tiabendazol. Tiometon. Tiram. Triadimenol. Triadimefon. Tridemorf. Zineb. Ziram.


En el caso de que se presenten cambios en la formulación se deberá aportar el método analítico.


Artículo 3°-Exonerar de la presentación de los requisitos establecidos para su registro en el artículo 9°, inciso C.1.b, métodos de análisis químico para determinar el o los ingredientes activos en los cultivos para los cuales se solicita el uso de dicha disposición, de¡ Reglamento sobre Registro, Uso y Control de Plaguicidas Agrícolas y Coadyuvantes, decreto ejecutivo N° 24337�MAG�S vigente, a los siguientes productos de nombre genérico o común:


2,4�D. 2, 4�DB. Acefato. Alaclor. Aldicarb. Alfafenvalerato. Ametrina. Atrazina. Azinfos metil. Azufre. Benomil. Bifentrin. Caduzafos. Captan. Carbaril. Carbendazim. Carbofuran.


Carbosulfan. Cartap. Cipermetrina. Clorotalonil. Clorpirifos. Cloruro de mepiquat. Ciflutrin. Dielorvos. Deltametrina. Diazinon. Dicamba. Dícofol. Dímetoato. Diquat. Disulfoton. Diuron. Edifenfos. Endosulfan, Etion. Etoprofos. Fenarnifos. Fenitrotion. Fention. Fenvalerato. Ferbam. Folpet. Fonofos. Forato. Foxim. Glifosato. Haloxifop metil. Imazalil. Iprobenfos. Isazofos. Isofenfos. Larndacihalotrina. Linuron. Malation. Mancozeb. Manch. MCPA. Metalaxil. Metarnidofos. Metil paration. Metil tiofanato. Metiram. Metalacior. Metamil. Metoxiclor. Monocrotofos. Naled. Oxamil. Paraquat. PCNB. Permetrina. Pieloram. Piperofos. Piretrinas naturales. Pirimifos metil. Propanil. Propiconazol. Propineb. Propoxur. Protiofos. Setoxidim. Simazina. Ternefós. Terbufos. Terbutilazina. Terbutrina. Tiabendazol. Tirani. Triazofos. Tribufos. Tridemorf. Vinclozolim. Zineb. Ziram.


Artículo 4°�No obstante lo dispuesto en este Decreto, el Servicio Fitosanitario podrá implementar medidas para acreditar el origen y la calidad de los productos, así como su seguimiento en la cadena de distribución y comercialización.


Artículo 5°�Rige a partir de su publicación.


Dado en la Presidencia de la República.�San José, a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.


MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�El Ministro de Agricultura y Ganadería, Esteban R. Brenes�1 vez�(Solicitud N° 19474).���C�3400.�<7 l).





N° 27546�NIP�MTSS


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LOS MINISTROS DE LA PRESIDENCIA


Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL


En ejercicio de las atribuciones que les confieren los incisos 3 y 18 del artículo 140 de la Constitución Política y los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley General de la Administración Pública.


Considerando:


Unico.�Que la eliminación de la jomada extraordinaria en las labores operativas de los muelles Limón�Moín, generó en los trabajadores de JAPDEVA dedicados a estas labores, una disminución en su ingreso mensual.


DECRETAN:


Artículo 1 °�Autorícese, a la Junta Administrativa Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA) a efectuar el pago de un subsidio por tina única vez, a cada trabajador afectado por las razones expuestas en el considerando único anterior, con cargo al Fondo de Compensación Social de la provincia de Limón.


Artículo 2`�Dicho cálculo se hará de conformidad con el promedio de los últimos seis salarios devengados por cada traba ,


Artículo 3"��De igual forma se indemnizará a aquellos trabajadores


de la faja transportadora que se vieron afectados en su ingreso salarial,


como consecuencia de la ,gradual disminución en la utilización de la


misma. 


Artículo 4°�A los efectos anteriores JAPDEVA adoptará las medidas administrativas que faciliten el cumplimiento de los términos de este decreto.


Dado en la Presidencia de la República�San José, a los nueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.


MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�Los Ministros de la Presidencia, Roberto Tovar Faja y de Trabajo y Seguridad Social, Víctor Morales Mora�1 vez�(Solicitud N° 19851).�C�2300.�(66).





N° 275574


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y GRACIA,


Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140, inciso 18) de la Constitución Política y en el artículo 32 de la Ley de Asociaciones y su Reglamento.


Considerando:


]�Que la Ley de Asociaciones, número 218 del ocho de agosto de mil novecientos treinta y nueve, y sus reformas, en el artículo 32, confiere al Poder Ejecutivo la potestad de declarar de Utilidad Pública a las asociaciones simples, federadas o confederadas cuyo desarrollo y actividades sean particularmente útiles para los intereses del Estado y llenen una necesidad social.


II.-Que la Asociación Club Rotario de San José, se encuentra inscrita en el Registro de Asociaciones, bajo el expediente número 0755, cédula de persona jurídica número tres�cero cero dos�cero cuarenta y cinco seiscientos treinta y cuatro.


III.-Que entre el objeto que persigue la Asociación se encuentran:


a) Estimular y fomentar el ideal de servicio como base de toda empresa


digna. b) El conocimiento y la amistad con ocasión de servir. e) La buena fe como norma en los negocios y las proposiciones, el


aprecio de toda ocupación útil y la dignificación de la propia en


servicio de la sociedad.


IV.�Que pretenden desarrollar diferentes proyectos de beneficio comunal y nacional entre los cuales se pueden mencionar:


Proyecto Escuela Purral de Guadalupe.


Proyecto Guardería de Pavas (precario San Juan).


Proyecto Niños Abandonados (Asociación Cristiana Manahat) y


otros.


V.�Que tales objetivos y proyectos llenan una importante necesidad social por lo que merecen el apoyo del Estado Costarricense. Por tanto,


DECRETAN:


Artículo I°�Declárese de Utilidad Pública para los intereses del Estado a la Asociación Club Rotario de San José, persona jurídica número tres�cero cero dos�cero cuarenta y cinco seiscientos treinta y cuatro.


Artículo 2�Cada vez que se solicite hacer uso de las franquicias y concesiones de orden administrativo y económico que prevé la declaratoria de Utilidad Pública, deberá la solicitud contar previamente con la aprobación del Ministerio de Hacienda.


Artículo 3-Deberá la Asociación rendir un informe anual ante el Ministerio de Justicia y Gracia, tal como se prevé en la Ley.


Artículo 4°�Una vez publicado este decreto los interesados deberán protocolizar y presentar su testimonio ante el Registro de Asociaciones del Registro Nacional para su respectiva inscripción. Artículo 5°-Rige a partir de su publicación.


Dado en la Presidencia de la República�San José, a los siete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.


MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�La Ministra de Justicia y Gracia, Mónica Nagel Berger� 1 vez�(Solicitud N" 18447). C�3500.�(72).





CONTRATACION ADMINISTRATIVA





PROGRAMA DE ADQUISICIONES


OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES


CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL


El Consejo de Seguridad Vial informa a los potenciales


proveedores, sean personas físicas o jurídicas el Plan Anual d


Adquisiciones para el año de 1999, según artículo 6 de la Ley d


Contratación Administrativa, N° 7494.


COD.	DENOMINACION DE SUBPARTIDA	TOTAL


	SERVICIOS PERSONALES


081	Honorarios:	5.800.000


	Contratación de profesionales y técnicos


	para servicios ocasionales, profesionales


	Adiiiinistrativo�financieros, educadores en


	pedagogía infantil, para redactar material


	educativo dirigido a las escuelas y en materia


	de seguridad vial y técnicos en planificación de


	operativos, entre otros.


1	SERVICIOS NO PERSONALES


102	Alquiler de edificios y terrenos	27.890.000


	Alquiler de: edificios y oficinas para el


	Consejo de Seguridad Vial y sus


	dependencias de la Administración


	Regionales, salones para conferencias


	de prensa y otras actividades para la Semana


	de Seguridad Vial, ferias viales, talleres de


	capacitación de los Consejos Locales de


	Seguridad Vial, etc.


106	Otros alquileres:	42.809.000


	Alquileres de: equipo de revisión de frenos,


	luces, emisión de gases, alineamiento o


	tramado. Alquiler de: sistema automatizado


	de cómputo, cajas de seguridad, equipo


	de comunicación, bipper, toldos, sillas,


	equipos de sonidos, equipos de videos, ferias


	viales, talleres de capacitación, entre otras.


110	Información, radio y televisión:	20.000.000


	Campañas de comunicación, cuñas, avisos,


	comerciales sobre Seguridad Vial,


	campañas de proyección institucional y


	educativas, entre otras.


111	Copatrocinios:	5.000.000


	En radio y televisión sobre educación vial


	durante la Semana de Educación Vial.


	Copatrocinios educativos en radio y televisión


	para fortalecer los mensajes de educación vial


112	Información, otros medios:	17.680.988


	Campaña de comunicación en periódicos


	nacionales y rurales sobre aspectos de


	Seguridad Vial, cierres de vías, infor�


	mación varias y otras necesidades de


	las Direcciones de la Administración Vial,


	publicar en la gaceta, nuevas disposiciones


	en materia de tránsito, modificaciones a


	carteles y procesos administrativos varios.


114	Impresión encuadernación, otros:	3.427.566


	Empaste de documentos copiadores, .


	encuadernación de expedientes, cheques,


	informes a la Contraloría General de la


	República, órdenes de compra, órdenes


	de reparaciones, Gacetas, boletines, informes,


	legajos, folletos y proteger información valiosa


	que se encuentra en los archivos; entre otros.


COD.	DENOMINACION DE SUBPARTIDA	TOTAL


122	Telecomunicaciones:	6.120.000


	Pago de servicios de teléfonos, líneas directas,


	líneas dedicadas, líneas de facsímiles, Internet


	y otros.


124	Servicio de correo:	6.826.205


	Para cubrir gastos de envío de


	correspondencia, según las necesidades


	administrativas.


126	Energía eléctrica:	7.500.000


	Pago de energía eléctrica de la Institución.


127	Servicios municipales:	1.880.000


	Pago de impuestos municipales, servicios


	municipales varios, pago de terrenos de


	las Delegaciones de Tránsito, etc.


128	Servicio agua:	1.494.000


	Pago por servicio de agua potable.


136	Gastos de representación:	1.400.000


	Para atender funcionarios de alto nivel que


	visiten el país, por lo que se requiere


	ser atendidos por los representantes del


	Consejo de Seg. Vial.


138	Artículos y gastos para recepciones:	600.000


	Atención a funcionarios y visitantes en


	actividades especiales.


150	Seguros:	28.600.000


	Aseguramiento de la flotilla de vehículos


	del C.S.V., costos de deducibles, equipo


	de cómputo y otras coberturas.


162	Consultorías:	12.422.724


	Contratación de empresas nacionales o


	extranjeras para: cierres contables,


	estudios del área Administrativa�financiera,


	estudios de seguridad vial, investigaciones,


	diseños, según requisitos institucionales.


172	Mantenimiento y reparaciones mobiliario y


	epo. oficina	6.816.000


	Mantenimiento o reparaciones de mobiliario


	y equipo de oficina del Consejo Seg. Vial.


	Reparación de equipo de acreditación de


	conductores, entre otras.


174	Mantenimiento y reparación de maquinaria y


	equipo:	34.983.430


	Reparaciones de equipo para cómputo,


	fotocopiadoras, equipos móviles, equipos


	de control de emisiones, radares, sonometros,


semáforos, grúas, demarcadoras, borradoras, máquinas


	estacionarias, facsímiles, etc.


182	Mantenimiento y reparación de edificios	17.200.000


	Conservación y reparaciones de instalaciones.


	entre otros.


190	Servicios aduaneros:	1.050.000


	Servicios de bodegaje, desalmacenaje y


	transporte internacional de mercancías,


	entre otros.


191	Paquetes de cómputo:	1.600.000


	Compra de programas de cómputo para


	hacer más eficiente la administración de la


	información. Tales como: licencias de conducir,


	señalamiento vial, ingeniería de tránsito, sistemas


	operativos, programan de adrianas, SIA�ALFA,


	renovaciones de licencias existentes, etc.


195	Servicios contratados:	82.957.157


	Servicios de: vigilancia, servicio de demolición,


	retiro de reductores, retiro de vallas publicitarias,


	cierre de accesos ¡legales, recargo de extintores,


	limpieza a nivel Institucional y de las demás


	programas Viales.


199	Otros servicios no personales:	15.274.577


	Contratar servicios comunes e imprevistos,


	especies fiscales y estampillas, traslado


	de contenedores, chapeas de zonas verdes,


	servicio de fumigación, limpieza de tanques


	sépticos, lavado de cortinas y de alfombras,


	afilar guillotinas, colocar puntos de red


	interna, cable UTP, instalar fibra óptica,


	servicios de restatirantes. Derechos de


	circulación, kévelados fotográficos, servicio


	de fotocopiado, transparencias, suscripción


	a Intemet, entre otros.


2	MATERIALES Y SUMINISTROS


206	Combustibles, grasas y lubricantes:	1.827.200


	Aceite para flotilla vehicular, equipo


	fuera de borda, motoguadañas,


	aceite hidráulico de la Institución.


212	Medicinas:	405.300


	Compra de medicinas varias para el personal.





COD.	DENOMINACION DE SUBPARTIDA	TOTAL


214	Productos químicos:	24.861.493


	Tintas de impresión, toner para


	fotocopiadoras, útiles y materiales químicos


	para limpieza, serigrafía, material para la


	confección de señales de tránsito, acetileno, etc.


220	Textiles y vestuarios:	38.903.670


	Camisetas, paraguas, mechas, uniformes,


	chalecos reflectivos, zapatos, capas, mecate,


	paños, gabachas, gorras, mantas, telas y


	vestuarios, cortinas y materiales diversos para


	la educación vial en el país.


232	Productos de papel y cartón	14.609.670


	Productos de papel y cartón varios


	para facsímiles, computadoras,


	fotocopiadoras, papelería en general,


	higiénico, cartulinas, entre otros.


234	Impresos y otros:	42.314.060


	Suscripción de periódicos, afiches, material


	educativo, volantes, chequeras, libros,


	etiquetes de peajes, cheques, comprobantes


	de pago, boletas de retención, formularios


	varios, programas, impresos para ferias


	viales o talleres de capacitación, revistas,


	calendarios, etc.


240	Productos alimenticios:	3.000.000


	Alimentos para 100 sesiones ordinarias y


	extraordinarias de la Junta Directiva.


257	Pinturas para carreteras:	15.148.757


	Pintura especial para carretera, diluyente.


259	Materiales de construcción:	32.608.000


	Soldadura de plomo, conectores y accesorios,


	protectores de picos, bombillos, fluorescentes,


	perling, tomillos, cemento, láminas de


	aluminio, plywood, moldes para letreros,


	pintura, angular, cajas de conexiones, cables,


	banda, tomillos, remaches, postes de cemento,


	soldadura y otros materiales de construcción de


	uso general.


260	Instrumentos y herramientas:	2.365.000


	Transportadores de mercancías, barras de acero,


	herramientas: de carpintería, ebanistería,


	mecánica, precisión, agricultura, ruedas de


medición, escaleras, focos, cortadoras eléctricas,


	herramientas de trabajo, entre otros.


270	Repuestos:	62.830.946


	Repuestos para: cómputo, grúas, vehículos,


	equipos de oficina, maquinaria diversa,


	equipos de talleres. Repuestos de semáforos,


equipo especial, equipo de control de emisiones,


	entre otros.


272	Llantas y neumáticos:	21.312.000


	Llantas y neumáticos para: vehículos,


	motocicletas, tractores, etc :


282	Utiles y materiales de oficina:	13.924.160


	Manuales de programas, sellos, sacagrapas,


	filminas y papel especial para impresora


	inyección de tinta, lapiceros, reglas,


	transparencias, artículos de librería y


	oficina en general, entre otros.


284	Utiles y materiales de aseo:	231.700


	Utiles y materiales para aseo, desodorantes,


	desinfectantes, ceras, limpiadores, entre otros.


286	Otros útiles y materiales específicos:	34.614.046


	Cassettes, disquetes, rollos fotográficos,


	cassette (video�audio), ecomarchamos, útiles


	y materiales para cómputo, captaluces,


	esferas de vidrio, material reflectivo especial


	para señales de tránsito, epóxico, calcomanías,


	entre otros.


299	Otros materiales y suministros:	1.235.923


	Gastos no previsto en las subpartidas


	anteriores, por ejem lo: mangueras, accesorios


		. p


	para vehículos, cobertores, botaguas, alarmas


	o candados de seguridad, extintores, entre otros.


3	EQUIPO Y MOBILIARIO


310	Equipo y mobiliario de oficina. Como:	7.852.000


	sillas, escritorios, fotocopiadoras,


	encuademadoras, máquinas de escribir,


	estantes, archivadores, entre otros.


Persianas, ventiladores y grabadoras, reemplazar


	equipo dañado, fechadores eléctricos, relojes


	de pared, ventiladores, descarbonadoras, etc.


320	Equipo médico y de laboratorio	50.000


	Botiquines, así como equipo médico y de


	laboratorio varios.


330	Equipo de transportes:	32.200.000


COD.	DENOMINACION DE SUBPARTIDA	TOTAL


340	Equipo para comunicación:	23.400.000


	Equipo de grabación, radios portátiles,


	radios móviles, facsímiles, pantallas


	electrónicas, entre otros.


350	Equipo educacional y recreativo:	500.000


	Cámaras de video, entre otros.


360	Maquinaria estacionaria y de talleres:	750.000


	Sierras y equipo en general, caladoras,


	pistolas para máquinas demarcadoras,


	taladros, entre otros.


380	Equipo de cómputo:	95.000.000


	Microcomputadoras con equipo multimedia,


pago de contrato con GBM, impresoras, teclados


	y unidades de respaldo, escáner, entre otros.


390	Equipos varios:	22.865.000


	UPS, cortadoras de zacate, aspiradoras


	de varios usos, montacargas, controles


	para semáforos y semáforos, entre otros.


5	CONSTRUCCION, ADICIONES Y MEJORAS


520	Instalaciones	5.000.000


	Instalación de postes y retenidas para


	semáforos, reinstalación de instalaciones


	menores, instalaciones varias en oficinas y


	edificios, entre otros.


6	TRANSFERENCIAS CORRIENTES


603	Capacitación:	4.350.000


	Incluye gastos por capacitación de los


	funcionarios del Consejo de Seguridad


	Vial, así como las demás Direcciones que


	conforman el mismo.


604	Becas:	8.000.000


	Capacitación de oficiales de tránsito.


NOTAS IMPORTANTES:


A) Los egresos se financiarán por Presupuesto aprobado por la Contraloría General de la República mediante oficio 1106�EP de fecha 12111/98.


B) La adquisición de bienes y servicios se realizará durante todo el año de 1999, conforme los requerimientos de las Unidades Solicitantes


C) Este plan contempla las compras de los programas: N° 1: Dirección Superior con sus respectivos subprogramas y el N° 2: Servicio al Usuario y Recaudación, con sus respectivos subprogramas


Licda. Sara Soto Benavides Encargada, Proceso de Suministros���l


vez�(O.C. N° 19063).�C�22500.�(82382).





CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL





	CENTRO AREA DE CORREDORES�LA CUESTA


Programa de Adquisiciones del Centro Area de Corredores�L¿


Cuesta, para el año 1999. Lo anterior es para cumplir con las Normas 3


Leyes de Contratación Administrativa.


SERVICIOS NO PERSONALES


Cuenta Presupuestaria	Nombre	Monto 1


	2114	Impresión Encuad. y otros	30.000.00


	2122	Servicio de teléfono	621.500,00


	2124	Servicio de Correo	10.000,00


	2126	Servicio de Electricidad	4.000.W0,00


	2128	Servicio de Agua	170.000,00


	2130	Otros servicios públicos	30.000,00


	2134	Gastos Viajes d/país	6.000.000,00


	2140	Transportes d/país	3.000.000,00


	2142	Seguro de daños	200.000,(X)


	2150	Confección Rep. de ropa p/terc.	100.000,00


	2152	Mant. Rep., Equipo p/terceros	1.000.oo0,00


	2154	Mant. Rep. Maquinaria p/tercer.	1.500.000,00


	2156	Mant. Reparación de Edificios	3.000 000,00


	2184	Traslados	10.000.000,00


	2186	Hospedajes	3.000.000,00


	2193	Contratación limpieza zonas verdes	312.000,00


	2199	Otros Servicios no Personales	812.000,00


	Total		33.785.500,00


MATERIALES Y SUMINISTROS


	Cuenta Presupuestaria		Nombre	Monto 0


	2201	Combustible, lubricantes y grasas	1.500.000,00


	2203	Medicinas	25.000,00


	2205	Productos Químicos y Conexos	600.000,00


	2207	Textiles y vestuarios	700.000,00


	2209	Llantas y Neumáticos	500.000,00


	2210	Productos papel y cartón	350.000,00


	2211	Impresos y otros	400.000,00


	2213	Productos alimenticios	300.000,00


	2215	Materiales de construcción	1.500.000,00


	2217	Herramientas	25.000,00


9910	Inctnimp.ntAl Méd v labor Clin	1 900000A0





Cuenta Presupuestarla		Nombre	Monto 0


	2221	Repuestos equipo transportes	800.000,00


	2223	Otros repuestos		200.000,00


	2225	Útiles y material de oficina		700.000,00


	2227	Utiles y material de limpieza		500.000,00


	2229	Envases y empaque		350.000,00


	2233	Utiles y material de suministros		300.000,00


	2237	Otros materiales y suministros		210.000,00


	Total			10.760.000,00


	Cuenta Presupuestaria		Nombre		Monto 0


	2300	Maquinaria y equipo		3.500.000,00


Total 	3.500.000,00


La Cuesta, 21 de diciembre de 1998.�Licda. Xiomara Gómez Gómez, Jefa���l vez.�N° 77426.�(82783).





INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUACULTURA


Programa de Adquisiciones 1999


De acuerdo con lo que dispone la Ley de Contratación Administrativa N° 7494, en su artículo N" 6, se publica el Programa de Adquisiciones.


En miles de colones


Rubro	Monto


PUBLICIDAD POR RADIO	4.000


PUBLICIDAD TELEVISION	4.000


PUBLICIDAD OTROS	4.915


IMPRESION Y ENCUADERNACION	7.500


TRANSPORTE AL EXTERIOR	1.295


MANTENIMIENTO EQUIPO DE OFICINA	2.000


MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS	3.898


MANTENIMIENTO DE VEHICULOS	7.195


CONSULTORIAS	10.551


OTROS SERVICIOS	3.150


MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMPUTO	3.500


MANTENIMIENTO EQUIPO DE NAVEGACION	1.927


MANTENIMIENTO EQUIPO DE LABORATORIO	390


TEXTILES	800


PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON	3.000


IMPRESOS	3.900


PRODUCTOS ALIMENTICIOS	1.200


PRODUCTOS QUIMICOS	830


MEDICINAS	425


MATERIAL DE CONSTRUCCION	2.490


HERRAMIENTAS Y OTROS	1.300


REPUESTOS EQUIPO DE OFICINA	2.000


MATERIAL FOTOGRAFICO,	1.593


MATERIAL DE OFICINA	1.800


MATERIAL DE LIMPIEZA	1.389


GASTOS DE RECEPCION	480


MATERIALES Y SUMINISTROS	7.473


MATERIAL ELECTRICO	704


REPUESTOS DE VEHICULOS	8.089


REPUESTOS EQUIPO DE NAVEGACION	1.570


REPUESTOS EQUIPO DE COMPUTO	3.400


REPUESTOS EQUIPO DE LABORATORIO	700


EQUIPO DE PRODUCCION	645


EQUIPO DE OFICINA	2.500


EQUIPO DE LABORATORIO	1.000


EQUIPO DE TRANSPORTE	10.500


EQUIPO DE COMUNICACIONES	1.790


EQUIPO EDUCACIONAL	131


LIBROS	509


EQUIPOS VARIOS	922


EQUIPO DE COMPUTO	7.493


EQUIPO DE NAVEGACION	4.231


EDIFICIOS	2.000


OBRAS PORTUARIAS	2.000


INSTALACIONES	1.911


Puntarenas, 14 de diciembre de 1998. Lic. Jorge López Romero, Depto. Servicios Administrativos.�I vez.- Solicitud N° 2430).�C�5000.�(81934).





MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS





JUSTICIA Y GRACIA


	ADMINISTRACION CENTRAL � PROVEEDURIA


		Programa 78000�Administración Central


Modificación No 4 al programa anual de adquisiciones de 1998


Aumentar	Monto


	0


232�Productos de papel y cartón


Papel bond uso autoridades oficio	3.563,00


Papel bond original carta membretado	42.576,00


Aumentar	Monto


234�Impresos y otros:	234 impresos y otros


Impresos varios			300.000,00


260�Instrumentos, herramientas y otros


Prensa de presión			25.000,00


Otras herramientas e instrumentos		51.345,00


270�Repuestos


Otras llantas			655.000,00


330�Equipo de Transporte


Canje vehículos			2.000.000,00


340�Equipo para comunicaciones


Teléfono digital para escritorio			75.000,00


Lic. Francisco Bermúdez Fallas, Proveedor.�¡ vez.�(Solicitud N° 179 1 0).���C�1700.�(090).





ADJUDICACIONES





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD


LICITACION PUBLICA N° 6547�T


Adquisición de Microcomputadoras de escritorio, C1) ROM


El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la Licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° T�21220, del 15 de diciembre de 1998, acordó adjudicar de la siguiente forma:


Oferta N° 3 Artículo N° 1 1 e.u. Microcomputadoras de escritorio.


	Artículo N° 2	C.D.ROM


Oferente:	Font, S. A.


Monto total adjudicado CPT	US $23.752,60


Bodegas ICE�CoIima, Tibás


Vía aérea


Forma de pago: Giro a la vista


Tiempo de entrega: inmediata a partir de la adjudicación en firme.


Garantía: 36 meses


Oferta N° 9 Artículo N° 3 Microcomputadoras portátiles


	Oferente: Computadores Profesionales de San José, S. A.


	Monto total adjudicado	CPT US $7.800,00


	Almacén fiscal ICE�Colima


	Forma de pago: Giro a la vista


	Tiempo de entrega: un día natural después de recibidos los


documentos de exoneración.


	Garantía: 60 meses


Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de la (s) oferta(s) recomendadas.


San José, 4 de enero de 1999.�Luis Fdo. Araya Montero�Jefe Oficina de Licitaciones�Dirección Proveeduría���l vez.�C�2850.�(246 A).





REGISTRO DE PROVEEDORES





HACIENDA





PROVEEDURIA NACIONAL�


PUBLICACION DE PRIMERA VEZ


El Ministerio de Hacienda y la Proveeduría Nacional, comunican a las siguientes empresas y personas físicas, que se les concede un plazo de cinco días a partir de la publicación de este aviso para que se presenten a la Sección de Registro de Proveedores, Departamento de Asistencia Técnica, a actualizar su registro:


Ader Velásquez Ramírez, cédula 6�238�498, actualizar dirección.


Alfombras Centroamericanas, S. A., cédula jurídica 3�101�009518, actualizar dirección.


América Electrónica B B 0, S. A., cédula jurídica 3�101�164802, actualizar dirección.


CATCO, S. A., cédula Jurídica 3�101�12083 1, actualizar dirección.


Custodia y Protección Profesional, S. A., CUPROSA, cédula jurídica 3�101�130~871, actualizar dirección.


DECAPEN, S. A., cédula jurídica 3�101�166499, actualizar dirección.


Electrónica Centroamericana, cédula jurídica 3�101�042758, actualizar dirección.


Impresos Costa Rica 2.000�Charcon del Río Viejo, S. A., cédula jurídica 3�101�086433, aclarar la situación de la empresa ya que según se nos informó la misma cambió de dueño, razón social y cédula jurídica


INÍVECAS, S. A., cédula jurídica 3�101�074141, actualizar dirección.


Instituto de Educación Comercial 1 D C, S. A., cédula jurídica 3�101�127191, actualizar dirección.


Luz Acción de Centroamérica, S. A., cédula Jurídica 3�101�079177, aclarar dirección.


Multirepuestos Vargas del Pacífico, S. A., cédula jurídica 3�101�191996, actualizar dirección y teléfono.


Organización Petrolera Nacional, cédula jurídica 3�101�101902, actualizar dirección


Pinturas Industriales Pienso, S. A., cédula jurídica 3�101�043646, actualizar dirección.


Prefabricados, S. A., cédula juridica 3�101�018880, actualizar dirección.


Representaciones y Servicios Aury, S. A., cédula Jurídica 3�101�052039, actualizar dirección.


Sistemas y Construcciones ME, S. A., cédula Jurídica 3�101�088895, actualizar dirección


Tecnosuministros Computacionales de Costa Rica, S. A., cédula jurídica 3�101�179343, actualizar dirección.


Arkiplan Constructores, S. A., cédula jurídica 3�101�192378, actualizar dirección.


Construblock, cédulajurídica 3�101�142739, actualizar dirección.


Estructuras Villalta, S. A., cédulajurídica 3�101�015428, actualizar dirección.


G.R. y Asociados, S. A., cédula jurídica 3�101�100149, actualizar dirección.


Interactiva de Informática del Este J.R., S. A., cédula jurídica 3�10 1 � 174899, actualizar dirección.


Estero Negro, S. A., cédula jurídica 3�101�133325, actualizar dirección.


Rolando Ribera Castillo, cédula Jurídica 1�541�618, actualizar dirección.


Pasado el plazo indicado; si no se presentan se procederá a excluirlos del Registro de Proveedores�Olga Marta Alfaro Salas, Proveedora Nacional.�(Solicitud N° 974).�C� 14500.�(81933).





FE DE ERRATAS





JUNTA DE ADMINISTRACION PORTUARIA Y DE DESARROLLO ECONOMICO, DE LA VERTIENTE ATLANTICA





ADMINISTRACION PORTUARIA


LICITACION PUBLICA N° 18�98


Construcción de una terminal multipropósito en


Puerto Moín de Puerto Limón


La Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA), comunica a todos los interesados en participar en la licitación que a continuación se detalla, que el plazo de recepción de ofertas se ha ampliado hasta las 10:00 horas del día 12 de febrero de 1999.


Construcción de una terminal multipropósito en Puerto Moín de Puerto Limón.


Las aclaraciones correspondientes podrán ser retiradas en las oficinas de JAPDEVA San José y/o en la Proveeduría General en Limón, contiguo a la Sucursal del Banco de Costa Rica.


Limón, enero de 1999.�Lic. Walter Anderson Salomons, Proveedor General���l vez.�N° 77669.�(247).





REGLAMENTOS





BANCO CENTRAL DE COSTA RICA


CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISION


DEL SISTEMA FINANCIERO


El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero mediante Artículo 13, del Acta de la Sesión 57�98, celebrada el 3 d¿ diciembre de 1998, con base en la propuesta presentada por el Dr. Adolfo Rodríguez H., Superintendente General de Valores adjunto al oficio SGV�834�98 del 27 de noviembre de 1998, considerando:


a)	Que el artículo 17 1, inciso b) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, establece que corresponderán al Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero las siguientes funciones:


"Dictar los reglamentos que correspondan a la Superintendencia, según lo dispuesto en el articulo 5 y demás concordantes de esta ley.


b)	Que el artículo 3 párrafo primero de la citada ley, establece que la


	Superintendencia General de Valores debe velar por la transparencia


	de los mercados de valores, la formación correcta de los precios en


	ellos, la protección de los inversionistas, y la difusión de la


	información necesaria para asegurar la consecución de estos fines.


e)	Que existe un riesgo tecnológico latente en el Sistema Financiero


	Nacional, producto del problema informático relativo al cambio del


	año 2000, lo que implica la necesidad de introducir modificaciones


	importantes en el hardware y software de las entidades supervisadas


	por la SUGEVAL.


d)	Que el proyecto de adecuación del año 2000 no puede ser


	postergado.


e)	Que en la actualidad no existe una clara conciencia en todos los


	supervisados de la magnitud de las implicaciones, que conllevaría el


	no cumplir a tiempo con los cambios necesarios para el nuevo


	milenio.


f)	Que el problema informático relativo al cambio de milenio puede


	requerir diferentes soluciones para cada tipo de computador, para


	cada lenguaje de programación y compilador y para cada base de


g)	Que el riesgo del efecto "dominó" se encuentra latente, por lo que se requiere que las entidades realicen simulaciones y demás pruebas con la debida antelación a una fecha límite. Este efecto dominó consiste en la caída de todo el sistema a causa de la falla de algún módulo del mismo, o bien en la caída de toda la red como consecuencia de la falla de uno de sus componentes.


h)	Que existe un riesgo de operación que puede poner en focligro la continuidad de la entidad financiera como empresa en marcha, al no disponer dicha entidad de información para realizar operaciones. con sus clientes y proveedores y para cumplir con los requerimientos� de los entes supervisores. Asimismo, dicha empresa podría afrontar pérdidas importantes por cálculos erróneos en pagos y cobros.


i)	Que el cumplimiento por parte de las entidades fiscalizadas, de las pautas y medidas que establezca el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, para la atención del riesgo informático asociado al cambio del año 2000, debe entenderse como un requisito de funcionamiento necesario para que dichas entidades puedan continuar en el ejercicio normal de sus, operaciones. Lo anterior en virtud, del eventual riesgo o perjuicio que la no implementación de tales medidas pueda ocasionar a los inversionistas o a la integridad del mercado.


	j)	Que una entidad, por incumplimiento de las medidas establecidas en


		el presente acuerdo, podría ser sujeto de sanciones de conformidad


		con las disposiciones de la Ley Reguladora del Mercado de Valores.


dispuso:


aprobar el "Reglamento para la atención del problema informático relativo al cambio del año 2000 para las entidades fiscalizadas por la¡ Superintendencia General de Valores���, cuyo texto se copia de inmediato.


"Reglamento para la atención del problema informático relativo al 


cambio del año 2000, para las entidades fiscalizadas por la


Superintendencia General de Valores.


Artículo 1-Todas las entidades fiscalizadas por la Superintendencia General de Valores, deberán implementar en sus sistemas informáticas las medidas de renovación, conversión, retiro o reemplazo, así como la realización de las respectivas pruebas y planes de contingencias, que sean necesarios para enfrentar el riesgo informático asociado con el cambio del año 2000, de conformidad con las disposiciones establecidas en este reglamento.


Artículo 2°�Se establece el 30 de junio de 1999 como fecha límite para que las entidades fiscalizadas por la SUGEVAL, de conformidad con lo establecido en el artículo uno, implementen en sus sistemas informáticas los ajustes requeridos para enfrentar el riesgo asociado con el cambio del año 2000.


Artículo 3�Las medidas de renovación, conversión, retiro o reemplazo, así como la realización de las respectivas pruebas y planes de contingencias, se definirán de acuerdo con el diagnóstico que realice la SUGEVAL en relación con la situación particular de cada entidad fiscalizada y con la situación de todo el sector. Para tales efectos, los fiscalizados deberán proveer a la SUGEVAL de toda la información que la misma requiera y bajo los formatos por ella establecidos.


Artículo 4°_Las entidades fiscalizadas deberán presentar, en las, fechas y términos establecidos por la SUGEVAL, las propuestas de las medidas y planes de contingencia dirigidas al enfrentamiento de los riesgos asociados al cambio del milenio. Así también deberán sujetarse, en la forma y oportunidad indicadas por dicho ente, a la aplicación de las pruebas necesarias que el mismo establezca para determinar y evaluar la situación de cada fiscalizado y para verificar los resultados obtenidos por la implementación de las medidas requeridas.


Artículo 5��Las entidades fiscalizadas deberán incorporar en sus medidas de corrección y planes de contingencia, las observaciones que al efecto señalare la Superintendencia General de Valores.


Artículo 6�Se establecen las siguientes fechas límite para el cumplimiento de las actividades que se indican a continuación, las cuales deberán ser aplicadas por la Superintendencia General de Valores y deberán ser observadas por los entes fiscalizados, como contenido mínimo del plan general para enfrentar el riesgo informático asociado al cambio del milenio:


a). Informe de los resultados obtenidos en las pruebas internas del hardware, software y firrnware, que no cuente con la certificación del proveedor: Fecha límite 5 de febrero de 1999.


La Superintendencia General de Valores, realizará las visitas i quienes estime necesario, para verificar el resultado de las pruebas internas que le fueron reportadas.


b). Presentación de planes de contingencia: Fecha limite 9 de abril d( 1999.


Artículo 7°��En caso de que el regulado no cumpliera con h dispuesto en los incisos a) y b) del artículo 6, deberá de comunicar eso como un Hecho Relevante. Adicionalmente la Superintendencia Genera de Valores publicará, por los medios que estime pertinentes y con la oportunidad del caso, una lista de los regulados que no hayan cumplido con las citadas disposiciones del artículo 6.


Artículo 8-El incumplimiento a lo establecido en los artículos 4, 6 incisos a y b del presente reglamento, será sancionado de conformidad; con las estipulaciones del Título IX, Capítulo III, de la Ley Reguladora de Mercado de Valores N° 7732.


Artículo 9°�De acuerdo con lo establecido en los artículos 5 inciso d) y 171 inciso a) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, podrá suspender


revocar la autorización otorgada a los sujetos fiscalizados en los mercados de valores, cuando se verifique el incumplimiento de lo establecido en el artículo 2 del presente reglamento.


	Artículo 10.�Que la falta de implementación oportuna de las


medidas dispuestas en este reglamento puede acarrear "riesgos de


operación���, que pondrían en peligro el funcionamiento normal de las


entidades financieras, los intereses del público inversionista y provocar


algunos desórdenes en el mercado de valores. Esta situación pone de


manifiesto el marcado interés público que reviste esta materia y justifica la


ausencia de dictar estas medidas con prescindencia del trámite de consulta


y de audiencias a las entidades representativas de carácter general o


corporativo, lo cual se encuentra amparado por el artículo 361 inciso 2) de


la Ley General de la Administración Pública.


Artículo 1 Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial ���La Gaceta 11 .


Lic. Jorge Monge Bonilla Secretario del Consejo���1 vez���(O. P. N` 33947)._C� 12 1507��(81936).





MUNICIPALIDADES





MUNICIPALIDAD DE CAÑAS


En acta N` 50�98 del día 7 de diciembre de 1998 el Consejo Municipal de Cañas por votación unánime  aprobó el siguiente reglamento:


REGLAMENTO SOBRE GASTOS FIJOS Y ADQUISICION


DE BIENES Y SERVICIOS DE COMPETENCIA DEL


ALCALDE MUNICIPAL


La Municipalidad del cantón de Cañas de conformidad con lo que establece el inciso e) del artículo 1 ° y 109 de la ley N" 7794 del treinta de abril de mil novecientos noventa Y ocho, procede a reglamentar los límites sobre los fijos Y adquisición de bienes y servicios de competencia del Alcalde Municipal.


Resultando:


1°--Que el artículo 170 de la Constitución Política, así como el artículo 4 del Código Municipal reconocen la autonomía política, administrativa y financiera de las Municipalidades.


2°��Que de conformidad con la normativa citada el Consejo Municipal de la Municipalidad de Cañas en ejercicio de la potestad atribuida por la Constitución y la Ley procede a reglamentar el inciso e) del artículo 13 Y 109 de la Ley ?\*> 7794 del treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho sobre gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios que estén dentro de la competencia del Alcalde Municipal y Cala Chica.


3`���Este Concejo Municipal, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política y el Código Municipal.


ACUERDA:


Artículo 1°�La Municipalidad de Cañas se regirá para todo aspecto sobre la adquisición de bienes y servicios, que debe realizar en cumplimiento de sus atribuciones por el Código Municipal, la Ley de Contratación Financiera de la República, así como por toda norma vinculante en esta materia, o el caso específico.


Artículo 2°-Se autoriza al Alcalde Municipal para realizar compras o adquisiciones de bienes y servicios, así como para suscribir gastos fijos, convenios en los cuales la Municipalidad de Cañas actúe como parte, hasta por la suma de 0300.000,00 (trescientos mil colones).


Artículo 3-Sernestralmente rendirá el Alcalde Municipal un informe al Concejo Municipal, el cual contendrá los egresos que hubiese autorizado. Lo anterior de conformidad al artículo 17, inciso f) del Código Municipal.


Artículo 4�Cuando el bien, servicio o convenio a contratar supere el monto señalado en el numeral anterior, será necesario que el Alcalde Municipal obtenga la respectiva autorización por parte de Concejo, para lo cual dirigirá solicitud debidamente fundamentada, así como expresa mención de la partida presupuestaria con la que se cubrirá dicha adquisición; e indicará el tipo de contratación que utilizará para la compra del bien o servicio.


Artículo 5°�El Concejo autorizará la apertura de la Caja Chica para realizar pagos menores de ¢150.000,00 reintegrables.


Artículo 6°��El tesorero será el funcionario responsable de la Caja Chica. Deberá destinarse para adquirir bienes y servicios así como pagar viáticos y gastos de viaje con previa autorización del Alcalde y con base en la tabla de viáticos Municipal.


Artículo 7°�Se autoriza a la caja recaudadora la apertura de una caja chica por un monto de ¢60.000,00 (sesenta mil colones) reintegrables en forma diaria. La liquidez anterior permitirá la agilización de la labor de la caja recaudadora.


Artículo 3-Los pagos municipales serán ordenados por el Alcalde y se efectuarán por medio de cheque expedido por el Contador. Deberá ser firmado por el Tesorero y el Alcalde y por ningún motivo podrán expedirse al portador


Artículo 9°�Los cheques serán puestos a disposición de los acreedores para que se retiren en un plazo máximo de tres meses. Después de ese tiempo la tesorería procederá a su situación.


No obstante, podrán emitirse nuevamente por solicitud escrita del interesado ante el Departamento de Contabilidad.


Solo el Consejo Municipal está autorizado para realizar cambios en este Reglamento.


Rige a partir de su publicación.


Cañas, diciembre de 1998.-Ariana Bolaños���� 1 vez���(O.C. N° 18933).��C�5500.�(81935).





DECRETOS





N° 27545�H


LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA


EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA


Y LA MINISTRA DE HACIENDA,


En uso de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 140 de la Constitución Política, incisos 3) y 18), artículo 28.2b de la Ley General de la Administración Pública,


Considerando:


1�Que se hace necesario modificar el decreto N° 26875�H, �Refundición de la Deuda Interna" a efecto de atender las observaciones de la Contraloría General de la República,


DECRETAN:


Artículo 1-Modifíquese el Decreto N" 26875�H a efecto de que se lea así:


Reglamento para la Emisión de los "Bonos Refundición Deuda Interna 17 %, 1998"


Artículo 1-El Ministerio de Hacienda emitirá títulos de la Deuda Pública denominados "Bonos Refundición Deuda Interna 17%, 1998" por un total de o7,13.117.920.000,00 (setecientos cuarenta y tres mil ciento diecisiete millones novecientos veinte mil colones exactos). Artículo 2°�La emisión estará compuesta por los siguientes valores: (40 bonos).


Bono N° 1	7.370.532.315:00


Bono N° 2	7.683.779.938:00


Bono N° 3	8.010.340.587,00


Bono N° 4	8.350.780.061,00


Bono N° 5	8.705.688.214:00


Bono N° 6	9.075.679.963,00


Bono N° 7	9.461.396.361,00


Bono N° 8	9.863.505.707,00


Bono N° 9	10.282.704.699:00


Bono N° 10	10.719.719.649:00


Bono N° 11	11.175.307.734,00


Bono N° 12	11.650.258.313:00


Bono N° 13	12.145.394.291,00


Bono N° 14	12.661.573.548:00


Bono N° 15	13.199.690.425,00


Bono N° 16	13.760.677.267,00


Bono No 19	15.590.785.636,00


Bono N° 20	16.253.394.025,00


Bono N° 21	16.944.163.272,00


Bono N° 22	17.664.290.210:00


Bono N° 23	18.415.022.544,00


Bono N" 24	19.197.661.003,00


Bono N° 25	20.013.561.595,00


Bono N° 26	20.864.137.963,00


Bono N° 27	21.750.863.826,00


Bono N° 28	22.675.275.539:00


Bono N° 29	23.638.974.749:00


Bono N° 30	24.643.631.176,00


Bono N° 31	25.690.985.501,00


Bono N° 32	26.782.852.385,00


Bono N° 33	27.921.123.612:00


Bono N° 34	29.107.771.364,00


Bono N° 35	30.344.851.648:00


Bono N° 36	31.634.507.843,00


Bono N° 37	32.978.974.426,00


Bono N" 38	34.380.580.839:00


Bono N° 39	35.841.755.525,00


Bono N° 40	37.365.030.138:00


Total	743.117.920.000,00


Artículo 3-Estos bonos irán fechados 1° de enero de 1998; su plazo será de 10 años y tendrán una cuota trimestral fija de 00.0524183886 por colón para atender la amortización e intereses. Devengarán un interés anual del 17%, pagadero por trimestres vencidos el día 1° de cada uno de los meses de abril, julio, octubre y enero. Para atender el servicio de amortización e intereses de dichos bonos se incluirá en el Presupuesto Ordinario de la República la suma anual de 0 155.812.175.663,00 (Ciento cincuenta cinco mil ochocientos doce millones ciento setenta y cinco mil seiscientos sesenta y tres colones sin céntimos). Artículo 4°-Los bonos estarán a cargo del Tesoro Público, llevarán en facsímil las firmas del Ministro de Hacienda y del Tesorero Nacional, el sello blanco de la República, el sello del Banco Central y todas las seguridades de impresión, uso de materiales y registros


Para los propósitos del control interno mecanizado del Banco Central de Costa Rica, esta emisión llevará, tanto en los 


bonos como en los cupones, el siguiente número d referencia: 375. Artículo 5°�Los bonos irán numerados del N° 01 al N° 40, serán amortizados mediante 40 cuotas trimestrales que corresponderán con las fechas de cancelación de intereses; la primera amortización deberá realizarse el lo de abril de 1998.


Artículo 6°�Para cada fecha de pago de intereses se emitirá un cupón por el monto de estos que corresponda pagar a esta fecha. Cada cupón llevará en facsímil la firma del Ministro de Hacienda.


Artículo 7�El servicio de amortización e intereses lo hará el Banco Central de Costa Rica, de acuerdo con lo que dispone el artículo 105 de la Ley Orgánica, N° 7558. El Banco sólo estará obligado a atender el servicio de valores a que se refiere este reglamento cuando se le hayan traspasado oportunamente los fondos necesarios para ese efecto.


Artículo 8° �Los bonos y cupones pagados serán inutilizados el


mismo día de su pago, por medio de perforaciones u otro sistema


adecuado a juicio del Banco Central, el cual los incinerará dentro


del año siguiente a la fecha de su pago, en presencia de delegados,


del Ministerio de Hacienda, de la Auditoría del Banco Central y de


la Contraloría General de la República; debiendo levantarse el acta


correspondiente que se publicará en el Diario Oficial.


Articulo 9°�Considérense modificados todos los decretos que reglamentan las emisiones incluidas en esta refundición, a efecto de que los bonos que las componen, al permanecer en custodia en el Banco Central de Costa Rica, sean considerados aptos para respaldar la colocación de Títulos de Propiedad de Bonos Deuda Interna. A su vez, los bonos que componen la nueva emisión que se reglamentan en el presente decreto, se depositarán en custodia del Banco Central de Costa Rica en respaldo de la colocación de Títulos de Propiedad de Bonos Deuda Interna.


Artículo 10.�El Ministerio de Hacienda podrá emitir bonos provisionales hasta un monto de 0743.117.920.000,00 (setecientos cuarenta y tres mil ciento diecisiete millones novecientos veinte mil] colones exactos) provistos de las mismas firmas, así como los, requisitos y seguridades que la Tesorería Nacional estime necesarios, conforme con lo establecido en este reglamento.


Estos títulos provisionales podrán ser canjeados por los definitivos cuando la Tesorería Nacional lo juzgue oportuno.


Artículo 1 1.�Según lo establece el artículo 7, inciso 21 de la ley N° 7720, los bonos de esta serie se utilizarán para reemplazar los títulos no amortizados al 31 de diciembre de 1997, correspondientes a los bonos que a dicha fecha respaldaban la colocación de Títulos de Propiedad.


Concretamente se reemplazarán las siguientes emisiones:


Clase	Emisión	Saldo al 31�1�1�97


N�


106. SEGURIDAD SOCIAL 2% 1970	126.000.000,00


167. REFUNDICION DEUDA INTERNA 85/1 1977 S.A.	799.590.000,00


171. REFUNDICION DEUDA INTERNA 817c 1977 S.E.	6.850.000,00


172. INVERSION PUBLICA 8c/c 1977	47.539.000,00


173. DEUDA INTERNA 817c 1977	309.925.000.00


183. SEGURO INTEGRAL DE COSECHAS 6% 1977	48.100.000,00


184. DEUDA INTERNA 8% 1978 LE.	137.973.000,00


185. DEUDA INTERNA 8% 1978 S.E.	37.635.000,00


186. INVERSION PUBLICA 8% 1978 LE.	7.476.000,00


187. SEGURIDAD SOCIAL 4% 1976	435.000.000,00


188. PARQUES NACIONALES. 8% 1978 LE.	360.000,00


189. DEUDA INTERNA 4% 1979	46.590.000,00


191. DEUDA INTERNA 8% 1978 111.E.	2.475.000,00


195. INVERSION PUBLICA 8% 1979	28.499.000,00


196. DEUDA INTERNA 8% 1979 LE.	251.756.000,00


197. DEUDA INTERNA 8% 1979 II.E.	36.227.000,00


199. DEUDA INTERNA 8% 1980 LE.	425.659.0(X),(X)


202. INVERSION PUBLICA 8%1980 I.E.	46.317 000,00


203. DEUDA INTERNA 8% 1981 I.E.	110.584.000,00


208. REFUNDICION BANCARIA 1981	1.320.000.000,00


216. DEUDA INTERNA 8% 1982 I.E.	957.435.000,(X)


218. DEUDA INTERNA 8% 1983 II.E.	1.728.500.000,00


223. SEGURIDAD SOCIAL 7% 1979	877.250.000,00


227. DEUDA INTERNA 8% 1984 LE.	2.019.938.000,00


231. DEUDA INTERNA 8% 1985 I.E.	2.077.578.000,00


233. DEUDA INTERNA 8% 1985 111.E.	28.857.000,00


234. DEUDA INTERNA 8% 1985 II.E.	20.777.OM,00


?40. C.C.S.S. 10% 1985	3.840.099.000,00


242. DEUDA INTERNA 8% 1986 I.E.	1.763.542.000,00


252. DEUDA INTERNA 17% 1987	3.142.003.000,00


253. DEUDA INTERNA 17% 1987 [LE.	2.522.673.000,00


259. DEUDA INTERNA 16% 1988 I.E.	1.970.101.000,00


260. DEUDA INTERNA 16% 1988 TI.E.	1.819.651.000,00


261. DEUDA INTERNA 16% 1988 III.E.	80.875.000,00


262. DEUDA C.C.S.S. 12% 1987	3.054.756.000,00


269. DEUDA PUBLICA 16% 1988 LE.	502.090.000,00


271. DEUDA INTERNA 16% 1988 IV.E.	810.908.000,00


Clase	Emisión	Saldo al 31�12�97


N�


276.	DEUDA INTERNA 16% 1988 V.E.	353.236.000,00


280.	TRASP. EMP. CODESA ACC. NAMUCAR


	10% 1988	4.177.000,00


283.	DEUDA INTERNA 17% 1989 1 E.	5. 159.060.000,00


286.	DEUDA INTERNA 17% 1989 II.E.	1.870.323.000,00


287	INMUEBLES ASAMBLEA LEGISLATIVA


	23% 1989	47.780.0N),00


290.	DEUDA INTERNA 17% 1980 l[1.E.	2.249.787.000,00


296.	DEUDA INTERNA 19% 1990 I.E.	3.620.259.000,00


297.	DEUDA INTERNA 19% 1990 II.E.	3.726.383.000,00


306.	DEUDA INTERNA 19% 1990 V.E.	3.023.500.000,00


325.	CANCELACION PERDIDAS C.N.P. 18% 1992	3.965.077.000,00


328.	CANCELACION DEUDA C.C.S.S. 13% 1993	7.963.448.000,00


332.	ADQUIS.YDISTRIBUCION TIERRAS


	16.5% 1993	10.020.000,00


333.	CANC. DEUDA. AP. PATR. BCO. POP.


	16% 1993	318.912.000,00


334.	DEUDA INTERNA 11% 1993 LE.	14.270.543.000,00


335.	DEUDAINTERNA 11% 1993 II.E.	13.949.518.000,00


336.	DEUDA INTERNA 11 % 1993 III.E.	515.951.000,00


337.	DEUDA INTERNA 11 % 1992 V.E.	8.948.15 1.W0,00


3W	DEUDA INTERNA 11% 1990 111.E.	8.839.593.W0,00


339.	DEUDAINTERNA 1 1% 1990 V.E.	8.785.860.000,00


340.	DEUDAINTERNA 11% 1991 I.E.	18.075.273.000,00


341.	DEUDA INTERNA 11% 1991 II.E.	19.205.917.000,00


342.	DEUDAINTERNA 11% 1992 I.E.	3.676.704.000,00


341.	DEI�IDA INTERNA 11 % 1992 II.E.	13.036.011.000,00


344.	DEUDAINTERNA 11% 1992 III.E.	247.439.000,00


345.	DEUDA INTERNA 11% 1992 IV.E.	9.435.477.000,00


346.	ARRENDAMIENTO ASAMBLEA LEGIS.


	18% 1992	12.560,000,00


347.	CANCELACION DEUDA B.C.I.E. 20% 1993	2.090.136.000,00


348.	DEUDA POLITICA 20% 1994 I.E.	274.509.000,00


349.	DEUDA POLITICA 20% 1994 11.E.	84.584.000,0


351.	DEUDAINTERNA 15% 1993 V.E.	10.524.866.000,0


352.	DEUDAINTERNA 15% 1994 I.E.	19.507.967.000.00


353.	DEUDAINTERNA 15% 1994 II.E.	18.629.377.000, 0


354.	DEUDA INTERNA 15% 1994 III.E.	3.764.958.000,


357.	DEUDA INTERNA 15% 1994 IV.E.	50.496.627.000,


358.	DEUDA INTERNA 15% 1994 V.E.	2.834.376.000,00


360.	DEUDA INTERNA 15% VIi.E.	336.876.000,00


361.	DEUDAINTERNA 1561c 1995 I.E.	42.780.527.000,00


362.	DEUDA INTERNA 15% 1995 II.E.	43.163.449.000,00


363.	BANCO ANGLO COSTARRIC. 7% 1995 I.E.	22.477.839.000,00


364.	DEUDA INTERNA 18% 1995 III.E.	57.917. 112.000,00


365.	DEUDAINTERNA18% 1996 LE.	58.607.889.000,00


366.	DEUDAINTERNA 18% 1996 II.E.	57.428.255.000,00


367.	DEUDA INTERNA 18% 1996 II.E. LEY 7632	50.096.158.000,00


368.	DEUDA INTERNA 18% 1996 III.E.	3.668.992.000,00


369.	DEUDAINTERNA 17% 1997 LE.	60.000.000.000,00


371.	DEUDA INTERNA 16% 1997 III.E.	654.102.000,00


372.	CONTR. ESTADO PARTIDOS POLIT.


	18.6351 1998	2.500.000.0N),00


373.	DEUDA INTERNA 17% 1997 IV.E.	52.471.530.000,00


Total		743.117.920.000,00


Artículo 12.�El Banco Central continuará realizando los sorteos de


las emisiones de bonos incluidas en el artículo anterior que estén parcialmente en poder del público, según los montos que se detallan a continuación.


	Clase	Emisión	Monto en


	N�		Poder Público


			a131�12�97


167. REFUNDICION DEUDA INTERNA 8% 1977 S.A.	2,536,0W.00


171. REFUNDICION DEUDA INTERNA 8% 1977 S.E.	2,225,000.00


172. INVERSION PUBLICA 8% 1977	356,000.00


173. DEUDA INTERNA 8% 1977	725,000.00


184. DEUDA INTERNA 8% 1978 LE.	927,000.00


185. DEUDA INTERNA 8% 1978 S.E.	2,509:000.00


186. INVERSION PUBLICA 8% 1978 I.E.	� 489:000.00


188. PARQUES NACIONALES. 8% 1978 I.E.	1,596,000.00


196. DEUDA INTERNA 8% 1979 LE.	544,000.00


197. DEUDA INTERNA 8% 1979 II.E.	35,161,000.00


199. DEUDA INTERNA 8% 1980 I.E.	41,000.00


202. INVERSION PUBLICA 8% 1980 I.E.	180,000.00


216. DEUDA INTERNA 8% 1982 I.E.	250,000.00


2W TRASP. EMP. CODESA ACC. NAMUCAR 10% 1988	17,501,000.00


216. DEUDA INTERNA 8% 1982 LE.	250,000.00


280. TRASR EMP. CODESA ACC. NAMUCAR 10% 1988	17,501,000.00


332. ADQUIS., Y DISTRIBUCION TIERRAS 16.5% 1993	123.903.000.0


Total	188,943,000.00


Lo anterior a efecto de cubrir el servicio de los bonos que salgan


favorecidos y que estén incluidos en los citados montos.


Corresponderá a la Dirección de Crédito Público velar por la existencia del contenido presupuestario requerido para cumplir con el mencionado servicio.


Artículo 13.� La Contabilidad Nacional procederá a realizar los


ajustes necesarios a efecto de que las cifras correspondientes a


Títulos de Propiedad colocados, reflejen las modificaciones al


principal de los títulos indexados. Asimismo, realizará aquellos que


se requieran para que los registros y estados financieros consideren


presupuesto anteriores al 31 de diciembre de 1997.


Artículo 2°�Este decreto rige a partir del l° de enero de 1998.


Dado en la Presidencia de la República���San José, a los once días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.


ELIZABETH ODIO BENITO.�La Ministra de Hacienda, a. i., Edna Camacho M.� 1 vez.�(Solicitud No 21253).��C�21000.�(504).





N° 27560.�NIP�NITSS�MIVAI���1


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y LOS MINISTROS DE LA PRESIDENCIA, DE TRABAJO


Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE VIVIENDA


Y ASENTAMIENTOS HUMANOS


Considerando:


1)	Que con fecha 24 de setiembre de 1996, el Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), la Dirección Nacional de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares y la Comisión Interinstitucional del Programa de Compensación Social de la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (DESAF), firmaron una carta de entendimiento para la aplicación del Programa de Vivienda de Reactivación del Fondo de Subsidios para la Vivienda (FOSUVI), por medio de la cual los dos primeros órganos se comprometieron a aportar el pago de los costos adicionales individualizados que se generen a raíz de la aplicación del citado Programa, representados por el pago de los intereses trimestrales de los títulos valores Bonos Tasa Real emitidos dentro del citado Programa por el BANHVI.


2)	Que mediante Dictamen DAJ�1005 (06515) del 28 de mayo de 1997, la Contraloría General de la República se pronunció en el sentido de que jurídicamente no existe ningún problema para que se lleve a cabo el pago de intereses de los títulos valores que emita el BANHVI dentro U Programa de Reactivación del FOSUVI, con cargo al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares mediante el Programa de Compensación Social.


3)	Que mediante Decreto Ejecutivo número 27155�NITSS de fecha 22 de junio de 1998 se ordenó la liquidación del Programa de Compensación Social de la Dirección Nacional de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares.


4)	Que consustancial a todo procedimiento de liquidación de un programa público se encuentra la obligación de hacer frente a todo compromiso pendiente de pago, adquirido conforme al Ordenamiento Jurídico.


5) Que las obligaciones de pago con el BANHVI, adquiridas por el Programa de Compensación Social bajo el marco del convenio suscrito por la DESAF con el INVU, son obligaciones adquiridas conforme al Ordenamiento Jurídico y sobre cuya procedencia legal se pronunció la misma Contraloría General de la República.


6) Que el BANHV1 es un ente público, cuyas obligaciones cuentan con la garantía del Estado de acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, y que dicha entidad y el Estado deben honrar los compromisos adquiridos con los inversionistas poseedores de títulos valores emitidos al amparo del Programa de Reactivación del FOSUVI, cuyos derechos en ninguna forma pueden verse disminuidos o afectados en forma alguna por el procedimiento de liquidación del Programa de Compensación Social.


7) Que de acuerdo con lo establecido por la Contraloría General de la República en su Dictamen DAJ� 1005 (06515) de fecha 28 de mayo de 1997, la carga financiera que generen los títulos valores emitidos en el Programa de Reactivación del FOSUVI no puede ser asumido por el BANHVI recurriendo al FOSUVI por prohibición expresa de la ley, y tampoco pueden ser asumidos por el Fondo Nacional para la Vivienda por cuanto éste transfiere temporalmente las captaciones generadas por dichos títulos valores al FOSUVI sin carga financiera alguna, por ser esa la forma en que se encuentra diseñado el Programa de Reactivación del FOSUVI.


8) Que de acuerdo con los artículos 9 y 140 inciso 8 de la Constitución Política, el Gobierno de la República es responsable y corresponde al Presidente de la República y al Ministro del Ramo, vigilar el buen funcionamiento de los servicios y dependencias administrativas. Por tanto,


Por las razones expuestas y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, convenios invocados y el artículo 151 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda,


DECRETAN:


Artículo 1: Se adiciona el Decreto Ejecutivo número 27288�MP�MTSS de fecha 25 de agosto de 1998 con un nuevo artículo que será el número 3 BIS, artículo que dirá:


"Articulo 3 BIS: Se ordena a la Dirección General de Asignaciones Familiares y a la Comisión de Liquidación del Programa de Compensación Social de dicha Dirección, crear en la citada Dirección y con los recursos asignados a este último programa, las reservas necesarias para hacer frente al pago de las obligaciones económicas que se tienen con el Banco Hipotecario de la Vivienda para el pago de los intereses que se generen por la emisión de los títulos valores emitidos en el Programa de Reactivación del Fondo de Subsidios para la Vivienda. Los recursos se girarán al Banco Hipotecario de la Vivienda en su momento oportuno y sin dilación alguna por parte de la Dirección General de Asignaciones Familiares, de acuerdo con el respectivo flujo de pago de intereses a los inversionistas. Los recursos que a la fecha debieron haber sido


esta institución bancaria tan pronto como sea posible. De los trámites presupuestarios que al efecto deben verificarse, se notificará al INVU como unidad ejecutora del Programa de Compensación ".


Artículo 2.�Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.


Dado en la Presidencia de la República, el día veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.


MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�Los Ministros de la Presidencia, Roberto Tovar Faja, de Trabajo y Seguridad Social, Víctor Morales Mora, y de Vivienda y Asentamientos Humanos, José Antonio Lobo Solera�1 vez.�C�6000.�(500).





N° 27562�RE


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO


Considerando:


1�Que la Asamblea Legislativa mediante Ley N° 7819 del día 1 de setiembre de 1998, publicada en "La Gaceta" N" 190 del día 30 de setiembre de 1998, aprobó las Enmiendas al Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco), aprobadas por la Conferencia General, mediante las resoluciones 267 (E�V) de 3 de julio de 1990, 268 (XII) de 10 de mayo de 1991 y 290 (VII) de 26 de agosto de 1992, respectivamente.





DECRETAN:





Artículo 1°- La ratificación de la República de Costa Rica a las Enmiendas al Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe ( Tratado de Tlatelolco), aprobadas por la Conferencia General, mediante las resoluciones 267 de 3 de julio de 1990, 268 de 10 de mayo de 1991 y 290 de 26 de agosto de 1992, respectivamente:


Artículo 2°- Rige a partir de la fecha. 





Dado en la Presidencia de la República, a los dieciséis días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho





MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.- El Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Roberto Rojas López.- 1 vez- 


CONTRATACION ADMINISTRATIVA





	FE DE ERRATAS





INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO


LICITACION PUBLICA N° 04�98


Contratación de Servicios de Publicidad, Relaciones Públicas


y Mercadeo Electrónico para la Promoción turística en Costa Rica


y en el Exterior


Se les avisa a los interesados en participar en la Licitación Pública N° 04�98 "Contratación de Servicios de Publicidad, Relaciones Publicas y Mercadeo Electrónico para la Promoción Turística en Costa Rica y en el Exterior" que se han realizado modificaciones al cartel de licitación que deberán ser consideradas para la presentación de las ofertas.


El documento con las modificaciones incorporadas, deberá retirarse en la Proveeduría de la Institución sin costo alguno. Para tal efecto deberán presentar el recibo de�pago con el que retiraron el cartel de licitación en esta oficina.


La fecha para la recepción de ofertas se traslada para el día 28 de enero de 1999, a las 10:00 horas, de conformidad con lo establecido en el respectivo.


Lic. Miguel Zaldívar Gómez, Proveedor���l vez�(Solicitud N° 18663).�C� 1100�1(945).


